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PREGUNTA No 1: En la respuesta a la pregunta 9, literal g,  se indica  " ... La superficie 
que abarcará  estos trabajos será de 400 mts 2 aproximadamente, incluyendo  el área 
de intervención  de la maquinaria  para  estos trabajos, y  las coordenadas  de ubicación  
se  encuentran  en el acápite  anterior. ", sin embargo, las coordenadas presentadas 
corresponden a dos puntos que identifican el inicio y final (conforma una línea) de la 

infraestructura y no representa la superficie descrita de 400 m2 como área de 
intervención. Aunado a lo anterior, en el literal h,  se adjunta  copia simple del informe  
de análisis  de agua de la quebrada  Tití realizado por el laboratorio EnviroLab. Por 
lo antes mencionado se solicita: 

a.  Presentar coordenadas UTM con su respectivo Datum de referencia del 
área a afectar por la construcción  de la infraestructura  (alcantarilla 

pluvial) que corresponda  a las 400 m2 señalado. 

b.   Presentar original con la firma o copia notariada del informe de análisis 
de agua de la quebrada  Titi de acuerdo al  Código Judicial Titulo  II, 
artículo  833 se indica:  "los documentos  se aportarán  al proceso  
originales  o en copias, de conformidad con lo dispuesto    en   este   
Código.   Las   copias   podrán    consistir   en   transcripción   o reproducción  
mecánica,    química   o  por  cualquier   otro   medio   científico.   Las 
reproducciones deben ser autenticadas por  el funcionario  público 
encargado  de la custodia  del  original,  a  menos  que  sean  compulsadas  
del  original  o  en  copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley 
disponga otra cosa. ". 

RESPUESTA: 

a. A continuación se aportan las coordenadas con el DATUM de referencia del área 

a afectar por la construcción de la infraestructura (alcantarilla pluvial) en la 

quebrada Titi. El área arrojó una cantidad de 398.21 m2 destinada a estos 

trabajos de construcción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
En el archivo digital (CD) de estas respuestas se aportan las coordenadas en formato 

Excel y a continuación se adjunta el plano en donde aparece demarcada esta zona. 
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b. Se aporta al presente documento el informe original de la visita a la quebrada 

Titi por parte del personal del Laboratorio Envirolab, en donde se constató que 

la misma no contaba con agua para la toma de la muestra el día 29 de marzo 

de 2022. 

 

Este Informe original incluye el formulario cadena de custodia llenado por el 

técnico que visitó el sitio. 

 

Ver en la siguiente página. 
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